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REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

PDM/ASR


RESOLUCION EXENTA Nº: 094/99

MAT.:     
Calificación ambiental del proyecto “Desarrollo del Turismo Antártico por Vía Aérea” de la empresa Aerolíneas DAP.

SANTIAGO, 15 de octubre de 1999.

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, suscrito por Chile en la ciudad de Madrid, España, el 4 de octubre de 1991, aprobado por el Honorable Congreso Nacional según consta en oficio Nº 255 de 1º de septiembre de 1994, de la Cámara de Diputados, cuyo Instrumento de Ratificación se depositó ante el Gobierno de los Estados Unidos de América con fecha 11 de enero de 1995 y fue promulgado y mandado a cumplir como Ley de la República por el S.E. el Presidente de la República mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, en Punta Arenas, el 3 de abril de 1995 y publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2. Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3. La documentación presentada por el Sr. Andrés Pivcevic, de la empresa Aerolíneas DAP, para la evaluación de impacto ambiental del proyecto “Desarrollo del Turismo Antártico por Vía Aérea”.

4. Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto antes singularizado.

5. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico del día 15 de octubre de 1999.

CONSIDERANDO:

1.
La situación jurídica y política de la Antártica y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico de garantizar que todas las actividades que se desarrollen en la Antártica sean compatibles con los propósitos y principios del Tratado Antártico y su Protocolo de Protección al Medio Ambiente.

2.
Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de la Antártica, incluyendo su vida silvestre y sus valores estéticos, y su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico - incluyendo el Territorio Chileno Antártico - sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3.
Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que existe la necesidad de coordinar la acción de los organismos del Estado y de las demás instituciones que tengan competencia o responsabilidad en la protección del medio ambiente en el Territorio Chileno Antártico, o en otras áreas del Continente Antártico en caso de actividades emprendidas por iniciativa de ciudadanos chilenos, a fin de cumplir en forma adecuada las obligaciones fundamentales que el Estado de Chile ha adquirido como Parte Contratante del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente.

5.
Que el derecho de la empresa Aerolíneas DAP a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

6. Que el proyecto consiste en la realización de programas turísticos que contemplan el traslado de 9 personas como máximo desde Punta Arenas hacia la Antártica, las que permanecerán durante un día y medio alojando una noche en infraestructura consistente en cinco contenedores. Los turistas efectuarán caminatas en torno a la Base Presidente Frei, Base Bellinghausen y borde costero península Fildes. Además, el proyecto posee las siguientes características:

Localización de instalaciones para el alojamiento: 

Coordenadas UTM norte: 3.101,75 y este: 398.000, contiguo a la instalación de INACH. Isla Rey Jorge del Archipiélago Shetland del Sur, Península Fildes.

Dimensión del Proyecto:

El programa anual movilizará a 100 personas. 

Infraestructura:

La superficie para la instalación de la infraestructura de 5 contenedores, será de 0,1 hectárea. Los contenedores tendrán dimensiones de 6 mts. de largo por 2 mts. de ancho y 2,5 mts de alto. Su estructura será metálica con aspecto exterior similar al que presentan las construcciones de Villa Las Estrellas. Estarán montados sobre patines para facilitar su traslado. Estas estructuras sólo se trasladarán  al momento de instalación y retiro. 
Los contenedores serán trasladados a la Antártica por vía marítima, descargados con la ayuda de una panga o plataforma plana flotante que posee la Estación Antártica china "Gran Muralla". 

Circuito turístico:

A continuación se presenta la descripción de caminatas turísticas que se realizarán: 

a) Visita a colonia de elefantes marinos en el Mar de Drake. La caminata comenzará en el terminal aéreo dirigiéndose luego al final de la pista, sea al Este o al Oeste y bajando hacia la playa. Ahí se observarán los elefantes marinos, focas de Wedell, lobos marinos de dos pelos y pingüinos. Tiempo aproximado de caminata: 45 minutos.

b) Visita a Villa Las Estrellas. Después de 30 minutos de caminata se llegará a Villa Las Estrellas. Se visitará el Centro Metereológico Antártico Presidente Frei, todo esto previa coordinación con el jefe de la base.

c) Desde Villa Las Estrellas, después de 45 minutos de caminata, se llegará a la base China para observar en el trayecto aves marinas, pingüinos y algunas focas de Wedell. Si la marea estuviese baja se caminará por la playa hacia la isla Ardley donde existen colonias de pingüinos Papua. El estado de las mareas se coordinará con la autoridad marítima.

d) Visita a la base Uruguaya Artigas. Desde el Centro Metereológico Eduardo Frei, después de una hora de caminata se llegará a la referida base. 
Los recorridos se realizarán por caminos previamente consolidados y los grupos se conformarán con un número máximo de 8 turistas. No se contemplan circuitos turísticos en el mar. 

No se realizarán actividades en los “Sitios de Especial Interés Científico” de la Isla Rey Jorge.

Para estos efectos, queda prohibido a los turistas:

· Pisar la vegetación; tocar ni asir las aves o focas; asustar ni ahuyentar a ninguna ave de su nido. Deambular indiscriminadamente por colonias de pingüinos o de otras aves.

· Verter basuras. Toda basura será guardada en una bolsa plástica o en un contenedor para ser luego depositada en contenedores de basura debidamente señalados en la base. 

· Recoger huevos o fósiles, entrar en zonas especialmente protegidas así como en los lugares de especial interés científico.

· Entrar en edificios o refugios no ocupados, excepto en caso de emergencia. 

· Deberán cuidar los monumentos históricos antárticos y no abandonar el grupo.

Insumos: 

El proyecto será autosuficiente en término de los insumos que requerirá (ej: combustible para los aviones, alimentación de los pasajeros, etc). El agua y los alimentos serán transportados en los mismos vuelos  en que se efectúe el traslado de los turistas.

Alimentos: Los alimentos precocidos y el agua para el consumo de los pasajeros serán transportados en cada vuelo. 

Agua: El agua para el aseo personal de los visitantes se obtendrá derritiendo nieve con una resistencia eléctrica. El agua potable para beber será llevada desde Punta Arenas (agua mineral sin gas).

Energía: La energía necesaria para iluminar y calefaccionar los módulos, será obtenida mediante aerogeneradores y paneles solares reguladores de voltaje. Adicionalmente se dispondrá de acumuladores para almacenar la energía. En caso de que el sistema falle, se dispondrá de un generador portátil.

Combustible: Aerolíneas DAP se encuentra actualmente realizando vuelos a la Antártica, por lo cual es autosuficiente en el suministro de combustible. Para efectos del proyecto, el combustible será transportado anualmente a la Antártida por medio de buques. 

Se mantendrá almacenado en el terminal aéreo donde la empresa actualmente posee un stock de combustible. Se extremarán las medidas de llenados del combustible JP-1 en el terminal aéreo. Para el pit de combustible se fabricará una bandeja de acero de 120 x 120 cm. con paredes de 20 cm. 

Vehículos y equipos:

Para los vuelos habituales, se usará un avión Twin Otter. Además, se considera para contingencias el uso de un avión para transporte de pasajeros tipo Beechcraft modelo King air bimotor turbohélice PTE-A-28, con capacidad para 10 pasajeros y equipado para vuelos IFR.  Además, un cuatriciclo, una moto de nieve y un bote zodiac MK‑5.

Residuos y Emisiones:

Los residuos sólidos y líquidos, serán de bajo volumen debido a la dimensión del proyecto, consistirán en residuos de alimentos, de baños químicos y de mantención de aviones.

Para el almacenamiento temporal de los residuos sólidos se utilizarán contenedores herméticos a prueba de agua, similares a los contenedores que se utilizan para transportar municiones. Serán transportados desde el lugar de generación de los residuos a los aviones, por medio de un trineo o un carro con ruedas. Finalmente serán trasladados en cada vuelo de regreso a Punta Arenas, por el titular, para ser dispuestos en un lugar debidamente autorizado.

Contingencias:

La posibles contingencias que pueden  producirse debido a la operación del proyecto, se relacionan básicamente con el funcionamiento de los vehículos y naves (derrame de combustibles, aceites y otros líquidos producto de roturas de estanques y motor por golpes, volcamientos o hundimientos).

7. Que, a consecuencia del proceso de evaluación de impacto ambiental del proyecto, se ha establecido que en su ejecución se debe cumplir con las siguientes medidas:

POTENCIALES EFECTOS AMBIENTALES


MEDIDAS

CONSTRUCCIÓN:

Interferencia con flora y fauna y actividades científicas.
Ver considerando “8.2. GENERACION DE RESIDUOS” 

OPERACIÓN:

Generación de Residuos sólidos y líquidos
Ver considerando “8.2. GENERACION DE RESIDUOS” 

Interferencia con fauna y flora
Ver considerando “8.4. CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE FAUNA Y FLORA”

Afectar actividades científicas en curso
No podrá establecerse contacto entre los turistas y las actividades en curso, al menos que exista una autorización previa de los científicos a cargo.

ETAPA ABANDONO:

Interferencia con fauna y flora y actividades científicas.
· Se deberá aplicar los mismos criterios y medidas que en la etapa de construcción. 

· Presentar una propuesta con los detalles de la etapa de abandono al Comité Nacional Para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico, para su aprobación previo a su realización.

Generación de Residuos sólidos y líquido.
Ver considerando “8.2. GENERACION DE RESIDUOS” 

CONTINGENCIAS:

Derrames u otros accidentes
· En caso de producirse una contingencia, la Empresa reparará el ecosistema afectado o propondrá medidas de compensación y/o restauración para ser aprobadas por CONAMA o INACH.
· La empresa se hará cargo de la contingencia y avisará inmediatamente por radio al INACH en Antártica, Punta Arenas o Santiago.
· El titular implementará el Plan de contingencias y la estrategia de control de la contaminación por hidrocarburos o sus derivados, que utiliza la Armada. 

· El plan de contingencia Antártica será coordinado con la Armada, debiendo tener presente que los gastos incurridos serán de  costo del titular. 
· Para coordinación en caso de accidente, cada persona del grupo turístico tendrá un equipo de transmisión personal y el guía tendrá un equipo portátil de transmisión con frecuencia aeronáutica, canal 16 marina y frecuencia de la base en el caso que ocurriera un accidente informar lo sucedido.

· Para reducir el riesgo desde el punto de vista de la seguridad de las personas y del resguardo hacía el medio ambiente, los programas de desplazamiento serán siempre caminando por los caminos ya existentes y nunca en grupos que excedan ocho personas. El guía profesional que acompañará el grupo será experto en rescates en montaña, primeros auxilios y exploración antártica. 


IMPREVISTOS:

Efectos generados debido al aplazamiento de la estadía de los turistas, causado por dificultades climáticas al despegue de los vuelos
· Se dispondrá de 15 días de alimentación extra y un sistema para potabilizar agua a partir de la nieve y otro sistema consistente en  filtros de cerámica con el  mismo objetivo.

· Para trasladar a los pasajeros, el avión tipo Beechcraft estará listo a volar desde Punta Arenas a la base Frei, en caso de falla mayor del avión Twin Otter.

SEGUIMIENTO:

Seguimiento de todos los potenciales efectos ambientales y de las predicciones realizadas en el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental
· Dentro de los tres meses de finalizada la temporada se enviará un resumen al INACH de las actividades de la temporada, conteniendo toda la información señalada para tal efecto en la Recomendación XVIII-1 al Protocolo de Madrid sobre “Actividades Turísticas y no Gubernamentales”.
· La información que se recoja del seguimiento del proyecto deberá ser enviada a CONAMA a fin de que sea remitida a los órganos competentes en la materia.

· Si se detectaren nuevos impactos, impactos no previstos o de una magnitud distinta a la prevista, como resultado del programa de monitoreo y vigilancia, el Comité Nacional Para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico podrá establecer nuevas condicionantes al proyecto a fin de aminorar los impactos ambientales.

6. Que, a consecuencia del proceso de evaluación del proyecto, se ha considerado que el proyecto debe sujetarse a los siguientes requisitos, condiciones y exigencias, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, atingentes al proyecto:

8.1. Realización de Actividades Turísticas en la Antártica:

En virtud de la Recomendación XVIII-I al Tratado Antártico sobre “Actividades Turísticas y no Gubernamentales” se deberá cumplir con lo siguiente: 

· Conocer y aplicar a cabalidad la Recomendación por parte del titular y sus guías turísticos.

· Entregar a los turistas la Recomendación XVIII-I al Protocolo de Madrid, y asegurarse que la conozcan y la apliquen.

· Operar los medios de transporte de manera segura y en conformidad con los procedimientos apropiados, inclusive los contenidos en el Manual de Información sobre Vuelos Antárticos (AFIM).

· Presentar al INACH un informe de actividades, dentro de los tres meses de finalizadas las actividades.

8.2. Generación de Residuos:

En virtud del Protocolo antes singularizado, Anexo III, sobre la ”Eliminación y Tratamiento de Residuos”, el manejo de los residuos generados por el proyecto deberá cumplir lo siguiente: 

a) Artículo 1, Obligaciones Generales, sobre la reducción de la cantidad de residuos, sobre el manejo de los residuos, sobre la disposición de los residuos y sobre la remoción de las aguas residuales y los residuos líquidos domésticos.

Además de lo señalado en el numeral 6 de los Considerando de la presente Resolución, en lo que se refiere a “Residuos y Emisiones”, se deberá dar cumplimiento a lo siguiente:

· Separar los residuos domiciliarios en sólidos y líquidos.  Ambos tipos de residuos deberán ser confinados herméticamente y trasladados a Punta Arenas por vía aérea para su tratamiento y/o disposición final, en lugares debidamente autorizados.

· Recolectar los residuos que se generen en los recorridos turísticos y disponerlos de igual forma que el resto de los residuos sólidos.

Artículo 1, Obligaciones Generales sobre los sitios de actividades antárticas abandonadas, previo a la etapa de abandono del proyecto, las zonas utilizadas deberán ser limpiadas y restauradas a su condición inicial.

b) Artículo 2, sobre eliminación de residuos mediante su remoción del área del Tratado Antártico, y en particular, sobre la remoción de combustibles, bidones y tambores para combustibles y otros residuos sólidos incombustibles, el titular, previo a la etapa de abandono, deberá remover todas las estructuras y residuos siempre y cuando no se genere con esto una mayor alteración al medio ambiente de la que se ocasionaría dejándolos en sus actuales emplazamientos.

8.3.
Protección de Zonas:

En virtud del Protocolo antes singularizado, Anexo V, sobre ”Protección y Gestión de Zonas”, el proyecto deberá cumplir lo siguiente:

· Reconociendo que en la Península Fildes existen dos Sitios Especiales de Interés científico (SEIC), A y B, el titular no podrá considerar como parte del presente proyecto evaluado dichas áreas. 

· En caso que el titular desee modificar esta condición, deberá presentar la evaluación de impacto ambiental que corresponda, atingente al cambio de la actividad.

8.4.
Conservación y Protección de Fauna y Flora:

En virtud del Protocolo antes singularizado, Anexo II, sobre ”Conservación de la Fauna y Flora Antárticas”, el proyecto deberá cumplir lo siguiente: 

a) Artículo 3, sobre Protección de Fauna y Flora Nativa:

En caso que los circuitos turísticos quieran ser modificados, se deberá presentar la evaluación de impacto ambiental que corresponda, atingente al cambio de la actividad, para su aprobación, previo al inicio de  la operación, al igual que las medidas para prevenir cualquier efecto sobre la flora y fauna.

En relación a la alteración perjudicial de fauna debido a vuelos y/o aterrizajes, utilización de vehículos y embarcaciones en zonas donde se pueda perturbar a aves y focas, y aún cuando los recorridos siempre se realizarán por caminos existentes, se deberá respetar las siguiente distancias para la circulación de vehículos, a manera de no afectar a la fauna ni a los recursos hidrobiológicos:

· 1.000 metros en el caso de helicópteros de 2 motores; 500 metros en el caso de vehículos terrestres y helicópteros de 1 motor, desde la presencia de ejemplares de pingüino Emperador en reproducción.

· 200 metros en el caso de vehículos terrestres; 500 metros en el caso de  helicópteros de 1 motor y 1.000 metros en el caso de helicópteros de 2 motores, contados desde la presencia de ejemplares de pingüino Adelia en reproducción, de nidos de Petrel y de focas en reproducción.

· 100 metros en el caso de vehículos terrestres, 500 metros en el caso de helicópteros 1 motor y 1.000 metros en el caso de helicópteros 2 motores, desde la presencia de ejemplares de pingüino Adelia, fauna en reproducción y focas.

En todo caso, el proyecto evaluado no contempla el uso de helicópteros.  La mención anterior es sólo para casos de contingencia en que sea necesario su uso.

En relación a la perturbación de la flora y fauna generada por el desplazamiento de personas, el proyecto debe cumplir lo siguiente:
· No cruzar ni interrumpir las vías de desplazamiento entre el mar y los sitios de descanso o nidificación en tierra.

· Demarcación de las carpetas vegetales y restricción del acercamiento a un metro del inicio de las formaciones vegetales o de un ejemplar.

· Los grupos de visita a los sitios de flora y fauna se conformarán con un número máximo de 8 turistas y deberán ser todos guiados. 

· Educar a los turistas para prevenir efectos ambientales adversos.
· Para el acercamiento de los turistas para la toma de fotografías se deberá considerar lo siguiente:

· más de 30 m de ejemplares de aves.

· más de 100 m de nidos de Petrel Gigante.

· más de 60 m de ejemplares de pingüino Emperador.

· más de 30 m a ejemplares huevos o polluelo de pingüino Emperador.

b) Artículo 4, sobre Introducción de especies, parásitos y enfermedades no autóctonas, el proyecto no podrá ingresar al territorio Antártico especies no autóctona de flora y fauna.

7. Que, si el titular pretende continuar con la actividad por más de dos años, deberá presentar, al término del primer año de operación, una Evaluación Ambiental Inicial para ser evaluada por el Comité Nacional Para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico. Para orientar esta evaluación, dicho Comité podrá elaborar términos de referencia específicos para el proyecto que se pretenda ejecutar, para lo cual el titular deberá solicitarlos con la debida anticipación.

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que el proyecto “Desarrollo del Turismo Antártico por Vía Aérea” de la empresa Aerolíneas DAP”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. El proyecto deberá realizarse dando cumplimiento a las consideraciones y exigencias a que se refieren los numerales 6, 7, 8 y 9 de los considerando de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

Rodrigo Egaña Baraona

Director Ejecutivo

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional

para la Evaluación del Impacto Ambiental

 sobre el Medio Ambiente Antártico

Distribución:

· Sr. Andrés Pivcevic, Aerolíneas DAP.
· Sr. Juan Gabriel Valdés, Ministro de Relaciones Exteriores.

· Sr. Edmundo Pérez Yoma, Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Jefe del Estado Mayor del Ejercito de Chile, Mayor General don Patricio Chacón Guerrero.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Vicealmirante don Jorge Swett Browne.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Hernán Gabrielli Rojas.

· Sr. Juan Manuel Cruz, Subsecretario de Pesca

· Sr. Jorge Cárdenas Gallardo, Director, Dirección Meteorológica de Chile

· Sr. Román Fritis Pérez, Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Ricardo Salles, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sr. Pablo Daud, Jefe Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Sr. Sergio Nitrigual, Director Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
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